
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:             VERBAL 
   (REIVINDICATORIO) 
Radicado:           110014003016 2021 01002 00 
Demandante:     CAROL PATRICIA LEGUIZAMON JIMÉNEZ 
Demandadas:     MAGDALENA LEONOR CUBILLOS JIMÉNEZ     

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
  
ORDENAR a la apoderada de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia, aclare la solicitud de “desvincular” a la señora 
MAGDALENA LEONOR CUBILLOS JIMENEZ2, pues se trata de la única 
demandada en este proceso, lo que implicaría entonces un desistimiento de 
las pretensiones de la demanda, petición que debe ajustarse y reunir los 
requisitos señalados en el artículo 314 del C. G. P.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                    JUEZ 
                                 
 
 

 
1 Dto pdf 35 exp dig 
2 Dto pdf 36 ibidem. 
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